[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	00813/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	XXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



	Recurso de Revisión:
	00813/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	[image: ]Ayuntamiento de Cuautitlán

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala  


	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de marzo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00813/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc110470202]ANTECEDENTES
1. El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00439/CUAUTIT/IP/2022, mediante la cual requirió:
“El Ayuntamiento prestó o rentó a algún particular la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós? Si es que el Ayuntamiento rentó a algún particular la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós indiqué la cantidad de dinero que ingresó a la tesorería por dicho acto jurídico. Proporcione el documento en el que conste la aprobación del Ayuntamiento del uso de la la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós Si es que el H. ayuntamiento realizó un acto jurídico para que se utilizara la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós, remita el documento en el que conste el mismo.” (Sic).
2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO presentó una prórroga en los siguientes términos: 
[bookmark: _GoBack]
“Cuautitlán, México a 19 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00439/CUAUTIT/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Prórroga aprobada.
C. SANDRA CENTENO LEDEZMA
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4.   Así las cosas, el uno (01) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Cuautitlán, México a 01 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00439/CUAUTIT/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 00439/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.

ATENTAMENTE
C. SANDRA CENTENO LEDEZMA.” (Sic)


5. A dicha respuesta, se anexó el siguiente documento: 
· RESP SOL 00439 DEPORTE.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

- Oficio Número ST/UT/1357/2022 dirigido al Director del Deporte y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente el cual se turna la solicitud de información de mérito.
 
- Oficio DD/0461/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director del Deporte, mediante el cual medularmente se refiere que: “… informo a usted que, dicha solicitud no es competente de la Dirección del Deporte, ya que no entra de las facultades de esta Dirección” (Sic)

· RESP SOL 00439 SRIA AYTO.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

- Oficio Número ST/UT/1360/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente el cual se turna la solicitud de información de mérito.
 
- Oficio 1874/SA/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento, mediante el cual medularmente se refiere que: “…Que dentro de la Secretaria a mi cargo no obra documento o información alguna respecto a la información solicitada” (Sic)

· RES.00439-CUAUTIT-IP-2023 OFC 1359 TESORERIA.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene:

- Oficio Número ST/UT/1359/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente el cual se turna la solicitud de información de mérito al Tesorero Municipal. 

· RES.00439-CUAUTIT-IP-2023 OFC 1482 DES. ECONOMICO.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene:

- Oficio Número ST/UT/1482/2022 dirigido al Director de Desarrollo Económico y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente el cual se turna la solicitud de información de mérito al Director de Desarrollo Económico.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de febrero de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión 00813/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La negativa de dar la información solicitada, así como la declaración de inexistencia de la mima..” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No me fue proporcionada la información solicitada ya que algunasr autoridades indicaban que no contaban con la información y oras manifestaron que no es de su competencia.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por ninguna de las partes. 
[bookmark: _Toc68804758]
9. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc110470203]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc110470204]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc110470205]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc110470206]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día uno (01) de febrero de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dos (02)  al veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el doce (12) de febrero de dos mil veintitrés, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc110470208]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

12. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con un evento artístico  , requerimiento al que se respondió por parte del Director del Deporte y la Secretaria del Ayuntamiento que en sus archivos no obraba información relacionada con lo solicitado, situación por la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

15. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

16. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc110470210][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110470211]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

17. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

19. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc110470212]De la solicitud de información y la naturaleza de la información solicitada.  
21. Precisado lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se observa que el PARTICULAR requirió la documentación donde obrara lo siguiente: 

· Préstamo o renta de a algún particular la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós. 
· Cantidad de dinero que ingresó a la tesorería por dicho acto jurídico
· Aprobación del Ayuntamiento del uso de la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós.
· Acto jurídico para que se utilizara la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós.

23. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO refirió a través del Director del Deporte y la Secretaria del Ayuntamiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva no contaba con la información solicitada por lo que, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], este Instituto de Transparencia procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si se encuentra apegada a las formalidades que establecen las Leyes de la materia.   [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


24. Señalado lo anterior, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

25. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

26. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

27. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

28. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

29. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información que resulte relevante, como lo pusiera ser el acto jurídico para llevar a cabo el evento señalado o los ingresos solicitados, como a continuación se observa:   

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
 (…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

(…)

30. Damostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es indispensable señalar que este Órgano garante procedió a verificar las constancias del asunto, logrando identificar que, el particular requirió acceso a los documentos que den cuenta de la contratación del espacio, así como de los ingresos obtenidos con motivo de una presentación artística ,en ese sentido, debemos de advertir que, de las constancias que obran en el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se  observa que la vulneración al Derecho de Acceso a la Información se desarrolla en dos vertientes; por un lado, no se observa que se haya realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y,  por el otro,  que no se obtuvo colaboración de diversas áreas, que, por la naturaleza de las funciones que desempeñan pudieran contar con la información solicitada, así se dejan a salvo los derechos, para que de estimarlo procedente, el Titular de la Unidad de Transparencia actué de conformidad con lo dispuesto por el artículo 54[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   [7:  Artículo 54. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.] 


31.  Apuntado lo anterior, resulta imprescindible establecer que, el hecho de no girar requerimiento a todas las áreas que por la naturaleza de sus funciones pudieran contar con la información solicitada, así como no colaborar con la Unidad de Transparencia pueden llevar al SUJETO OBLIGADO a referir deliberadamente la inexistencia de la información, en otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y puede o debe de generar, poseer o administrar información pública no la tiene.

32. En ese sentido, y aunque existió pronunciamiento  de diversas áreas, lo cierto es que no se desarrolló el proceso técnico de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

33.  Así, resulta necesario observar lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que en cada municipio contará con una tesorería, como a continuación se observa: 

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

(…)
II. La tesorería municipal. 
(…).” (Sic)
34. En ese contexto, es necesario advertir, que dicha área, se encuentra encargada de la recaudación de los ingresos municipales y es responsable de las erogaciones que haga el ayuntamiento, como a continuación se observa: 

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.” (Sic)

(Énfasis añadido)

35. Por otro lado, el Bando Municipal del Ayuntamiento Cuautitlán establece que la Tesorería Municipal; la Dirección de Turismo, Cultura y Fomento Artesanal;  la Dirección de Desarrollo Económico; y la Dirección Jurídica y Consultiva  son las encargadas de realizar la recaudación y erogación de recursos; promoción y difusión de las expresiones culturales, artísticas y cívicas; promoción de actividades comerciales; y asistencia y representación jurídica, respectivamente, como a continuación se observa: 


“Artículo 76. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento y la Administración Pública.

Artículo 116. La Dirección de Turismo, Cultura y Fomento Artesanal; realizará la promoción y difusión de las expresiones culturales, artísticas y cívicas, así como de las zonas con atractivo turístico del municipio. 

Por otro lado, implementará acciones, instrumentos y herramientas que permitan elevar la calidad de los servicios turísticos, culturales y artesanales con el que cuenta el municipio de Cuautitlán.

Artículo 107. La Dirección de Desarrollo Económico promoverá y fomentará el desarrollo de las actividades comerciales. Industriales y de servicios del Municipio conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a las atribuciones que le corresponde, acorde a lo establecido en el presente Bando, en la Ley Orgánica, Reglamento Orgánico, Reglamento Municipal para el Funcionamiento de establecimientos Comerciales, Industriales y Prestadores de Servicio, el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y su reglamento, Ley de Fomento Económico para el Estado de México y su reglamento, Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y su Reglamento, tiene las facultades y obligaciones establecidas en el Reglamento y en las demás disposiciones legales vigentes aplicables. Industriales y de servicios del Municipio conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a las atribuciones que le corresponde, acorde a lo establecido en el presente Bando, en la Ley Orgánica, Reglamento Orgánico, para el Funcionamiento de establecimientos Comerciales, Industriales y Prestadores de Servicio, el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y su reglamento, Ley de Fomento Económico para el Estado de México y su reglamento, Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y su Reglamento, tiene las facultades y obligaciones establecidas en el Reglamento orgánico y en las demás disposiciones legales vigentes aplicables.

Artículo 92. La Dirección Jurídica y Consultiva, será la responsable de otorgar asistencia y representación jurídica al Ayuntamiento y a la administración pública municipal, ante las distintas autoridades jurisdiccionales, en las tres esferas de gobierno, para salvaguardar sus derechos e intereses. 

36. Establecido lo anterior, es pertinente señalar que toda vez que del estudio a las constancias que integran el expediente electrónico no se advierte constancia del pronunciamiento, de manera enunciativa más no limitativa de la Tesorería, la Dirección de Fomento de Turismo, la Dirección de Desarrollo Económico o la Dirección Jurídica y Consultiva, es necesario precisar que no se desarrolló adecuadamente el proceso de acceso a la información ya que no demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada.
37. De lo anterior, es de precisar que la información solicitada PUDIERA  obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO  y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.

38. Así y de conformidad con lo solicitado, el artículo 3 de dicho ordenamiento, establece de manera literal lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
(Énfasis añadido)
39. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad, en ejercicio de sus funciones, con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

40. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

41. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

42. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

43. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

44. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)
III. De los indicios electrónicos y la suplencia de la queja.  

45. Establecido lo anterior, de conformidad con los ya precisados principios de eficacia y profesionalismo, se procedió a verificar la existencia del evento referido por el particular, tomando en consideración la Jurisprudencia con número de registro 163/2005, misma, que establece la posibilidad que tiene el ente juzgador de allegarse de elementos probatorios a efecto  de mejor resolver, como a continuación se observa: 
“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./ J. 163/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  Tomo XXIII, enero de 2006, página 319, del rubro: “Improcedencia del juicio de amparo. Ante la existencia de algún indicio de una causal de esa naturaleza, el juzgador debe indagar o recabar de oficio pruebas necesarias para así estar en posibilidad de determinar fehacientemente si opera o no esa causal”, impuso la obligación al juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio sobre su posible existencia, por traerse de una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Por otra parte, la información que aparece en las páginas o en sitios electrónicos de las dependencias oficiales conforme  al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que puede invocar el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito para desarrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si el propio quejoso o persona autorizada por este es quien previamente proporciono a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posteriormente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos que así se actualiza o no una causal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada por medios electrónicos oficiales. Lo anterior se estima congruente con el principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata únicamente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, cuando exista un indicio sobre su existencia. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 254/2013. Cornejo, Méndez González y Duarte, D.C. 20 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Valentín Omar González Méndez “ (Sic)
46. En ese contexto, de la indagatoria que impulsó este resolutor se logró encontrar lo siguiente:  

· Red Noticias MX:  “ALFREDO OLIVAS en CUAUTITLÁN Estado de México VIERNES 25 DE NOVIEMBRE … UNIDAD DEPORTIVA "LOS PINOS…"  localizada en la página electrónica https://www.facebook.com/SMTNoticiasMX127677780738022/videos/alfredoolivasencuautitl%C3%A1nestadodem%C3%A9xicoviernes25denoviembreunidadde/862282831813255/  de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós, de la cual se desprende que el artista señalado se presentó en municipio de Cuautitlán.  

10. En ese contexto, y sobre el valor probatorio de la nota periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

11. En seguimiento de lo anterior, también se logró advertir que el estadio de béisbol “Los Pinos”, de conformidad con el inventario de bienes inmuebles publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, es propiedad del Ayuntamiento de Cuautitlán, como a continuación se observa: 

[image: ]

12.  De lo anterior expuesto, este Órgano Garante encuentra elementos suficientes para establecer que la información solicitada obra en los archivos del Ayuntamiento de Cuautitlán, lo anterior, porque quien puede suscribir algún acto jurídico con la intención otorgar el uso de dicho inmueble  a efecto de llevar a cabo el evento del cual se requiere información, resulta ser el ente recurrido, sin embargo, y toda vez que el particular puede no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
13. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:8].  [8:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


14. Por lo que retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre “El Ayuntamiento prestó o rentó a algún particular la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós? Si es que el Ayuntamiento rentó a algún particular la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós indiqué la cantidad de dinero que ingresó a la tesorería por dicho acto jurídico. Proporcione el documento en el que conste la aprobación del Ayuntamiento del uso de la la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós Si es que el H. ayuntamiento realizó un acto jurídico para que se utilizara la unidad deportiva denominada como Los Pinos para que se presentara el cantante Alfredo Olivas el 25 de noviembre de dos mil veintidós, remita el documento en el que conste el mismo”, se advierte que no se refiere con precisión las documentales a las cuales se requiere acceso. 

15. Así y, de una interpretación sistemática de los requerimientos planteados, se puede establecer que el recurrente solicita información relacionada con: a)Acto jurídico por medio del cual se otorgó el uso, préstamo o  renta  de la unidad deportiva denominada “Los Pinos” con motivo de la presentación del artista referido por el particular en la solicitud de información 00439/CUAUTIT/IP/2022 el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós; b)	Monto que ingresó a la tesorería por concepto de dicho evento; y c)	Aprobación para el uso de la unidad deportiva con motivo de la presentación del artista referido por el particular en la solicitud de información 00439/CUAUTIT/IP/2022 de fecha veinticinco (25) de noviembre, por parte del Ayuntamiento.

[bookmark: _Toc105687468][bookmark: _Toc110470213]QUINTO. De la versión pública.

47. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales o información reservada  susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

48. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




[bookmark: _Toc105687469][bookmark: _Toc110470214]SEXTO. De la decisión. 

49. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán y ordenar la entrega de la información solicitada. 
50. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc105687470][bookmark: _Toc110470215]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00813/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste:  
a)  Acto jurídico por medio del cual se otorgó el uso, préstamo o  renta  de la unidad deportiva denominada “Los Pinos” con motivo de la presentación del artista referido por el particular en la solicitud de información 00439/CUAUTIT/IP/2022 el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós; 

b) Monto que ingresó a la tesorería por concepto de dicho evento; y

c) Aprobación para el uso de la unidad deportiva con motivo de la presentación del artista referido por el particular en la solicitud de información 00439/CUAUTIT/IP/2022 de fecha veinticinco (25) de noviembre, por parte del Ayuntamiento. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
	
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no localice la información señalada deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del estado de méxico y municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 





Página 1 de 41

Página 6 de 41


image1.png
HS 0%-
L v . o MA[@W| @®0|G«|®N ME|OR|OE hx Gr|GR|BZ|Ga
R 1o | wsme oo DSEOORPAGNA RERECAS  CORSPONDNCA  RISIR WK NTROPRO niarse] ]

# Buscar - < C @ hitpsy//www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLAN/art_92_xxxviii_d/4web?token=03.. 12 Yr M

+

20 T waBoccDd AaBbCel AsBbCeDd

- | Q- | Footnote. TNomal  Texto

ﬁ Palatino Linoty <[ 12 | A A Aa~ B iZ -

-] % Reemplazar M Gmai @ YouTube @ Maps i SAMEX r Inicio|Criteriosdel. @ Detalle el Seguim
Pegsr o N K S -axxx A-¥-A-

BB tnicio de sesién

I} Seleccionar -

Uso del mmiebe  SEpARAIoN O SOUDGE

Operacién que da origen a la propiedad o posesion del inmueble : TITULO DE PROPIEDAD.

P i S SRS X B Sai S i e e s T Valorcatastat o dimo avald ol mmusble - 3604624

Titulos por el que se acredite la propiedad o posesion del inmueble : TITULO DE PROPIEDAD

Portapape... & Fuente r. pérrafo 5 Estilos 5 Edidén -

en periédicos o revistas, no implica por esa sola circunstandia que la noticia se Hipervinculo Sistema de informacion Inmobiliaria (Enlace extem
convierta en un hecho “piiblico y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” Area de adscripcian de a persona responsable del inmueble : SINDICATURA MUNICIPAL
Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién
Io que es péblico y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de SINDICATURA MUNICIPAL
Fecha de validacion : 26/09/2022 19:30:22
1a cultura propia de un circulo social determinado, en el tiempo de su realizacién. Naturaleza del inmueble: urbana o ristica : URBANA

Cardcter del Monumento : NO APLICA
Tipo de inmueble : EDIFICIOS NO HABITACIONALES

Fecha de actualizacion : 2610972022 15.47:47

Nota : EN DICHO PREDIO SE ENCUENTRA LA PREPARATORIA
CBT GABRIEL VIDAL ALCOZER

De tal situacién, lo consignado en las notas periodisticas no constituye un hecho

piiblico o notorio, sino que es una opinién de su autor, por o que sélo se pueden

tomar como indicios.

Registro: 030

. Ejercicio : 2022
Pdgina 31de 40 Fecha de inicio del periodo que se inform:
Fecha de término del periodo que se informa

Tipo de vialidad : COL ROMITA
Nombre de vialidad : CALLE DANIEL DELGADILLO Y FILIERTO GOMEZ

: Niimero exterior : SD
~ Nimero interior : S

Tipo de asentamiento : Ciudag

Nombre del asentamiento humano : CUAUTITLAN

o . isién: 3/IN] P
Recurso de Revisién: ~ 00813/INFOEM/IP/RR/2023 e e
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlén : Nombre del municipio :
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala Nombre de localidad
J + Codigo postal : 54500
- Pais del domicilio en el extranjero, en su caso : NO APLICA
Ciudad del domicilio en el exiranero, en su caso : NO APLICA
11.  En seguimiento de lo anterior, también se logré advertir que, el estadio de Calle del domicilio en el extranjero, en su caso : NO APLICA
| Nimero del domicilio en el extranjero, en su caso : NO APLICA
béisbol “Los Pinos” de conformidad con el inventario de bienes inmuebles Uso del inmueble : GAMPO DE BEIS BOL )
E Operacion que da origen a la propiedad o posesion del inmueble : TITULO DE PROPIEDAD

Valor catastral o Gltimo avalio del inmueble : 90985347
Titulos por el que se acredite la propiedad o posesion del inmueble : TITULO DE PROPIEDAD
Hipervinculo Sistema de informacion Inmobiliaria (Enlace extern

publicado en el Portal de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense es propiedad

del Ayuntamiento de Cuautitlan, como a continuacién se observa:

M Area de adscripcion de la persona responsable del inmueble : SINDICATURA MUNICIPAL
Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
SINDICATURA MUNICIPAL

Fecha de validacion : 2610972022 18:3022

Naturaleza del inmueble: urbana o ristica : URBANA

Cardcter del Monumento : NO APLICA

12, se desprende, que, efectivamente, el Ayuntamiento de Cuautitlén cuenta B oS
- conuna maquinaria con las caracteristicas y funcionalidades que sefiala el particular ECehn o actunlizacibn : 200022 14747
K en su solicitud de informacién, sin embargo, v toda vez que puede no ser experto
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